
Expediente: 1304/18
Carátula: VALDEZ LUCIA DEL CARMEN C/ FIGUEROA MONICA SILVIA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20342859314 - VALDEZ, LUCIA DEL CARMEN-ACTOR
90000000000 - AUTERI, RUTH ELEIZABET-PERITO CONTADOR
23231179054 - FIGUEROA, MONICA SILVIA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1304/18

*H105035390725*
H105035390725

VALDEZ LUCIA DEL CARMEN C/ FIGUEROA MONICA SILVIA S/ COBRO DE PESOS.EXPTE.
N° 1304/18. JUZGADO DEL TRABAJO III NOM.

San Miguel de Tucumán, noviembre de 2024.

 1) Se tiene presente el informe actuarial que antecede y a conocimiento de las partes.

2) En su mérito, encontrándose satisfecho el capital de condena, a la liberación de fondos a cuenta
de tal concepto, NO HA LUGAR. A todo evento, respecto del libramiento de los fondos cautelados,
previamente deberá ocurrir por la vía y forma correspondiente, art. 147 del CPL. 1304/18 - BGE - JUZGADO
DEL TRABAJO III NOM

Actuación firmada en fecha 06/11/2024

Certificado digital:
CN=KUTTER Guillermo Ernesto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20218946829

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/05/2025 - 07:51:58


